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COREA - MEDIDAS RELATIVAS AL TIEMPO DE
CONSERVACIÓN DE LOS PRODUCTOS

Notificación de solución mutuamente convenida

Revisión

Comunicación de la República de Corea

La siguiente comunicación de la Misión Permanente de la República de Corea, de fecha 26 de
enero de 1996, titulada "Notificación de las partidas del Sistema Armonizado correspondientes a los
productos exentos a contar del 1º de octubre de 1995 de las prescripciones relativas al tiempo de
conservación contenidas en el Código Alimentario de Corea", se distribuye a petición de dicha
delegación.

_______________

1. La presente comunicación sustituye a la de fecha 12 de octubre de 19951, en que el Gobierno
de la República de Corea notificó a la Secretaría de la OMC las partidas del Sistema Armonizado (SA)
correspondientes a los productos exentos a contar del 1º de octubre de 1995 de las prescripciones
relativas al tiempo de conservación contenidas en el Código Alimentario de Corea.2

2. Dado que el método de clasificación empleado en el Código Alimentario de Corea difiere de
la codificación del SA en cuanto a su propósito fundamental, naturaleza, alcance y cobertura, la plena
concordancia entre las designaciones de los productos contenidas en el Código Alimentario de Corea
y las contenidas en el SA habría sido técnicamente difícil. Por consiguiente, en algunos casos la misma
partida del SA comprenderá productos que han quedado exentos de la prescripción relativa al tiempo
de conservación a la vez que otros productos todavía sujetos a una prescripción relativa al tiempo de
conservación. Es pues preciso tener a la vista la notificación de los productos aún sujetos a contar
del 1º de octubre de 1995 a las prescripciones relativas al tiempo de conservación contenidas en el
Código Alimentario de Corea.3

1Véase el documento WT/DS5/5/Add.1 - G/SPS/W/27/Add.1 - G/TBT/D/3/Add.1 - G/AG/W/8/Add.1.

2No reproducidos en esta comunicación. La lista de los mismos puede consultarse en la División de Asuntos
Jurídicos (despacho 2140).

3Véase el documento WT/DS5/5/Add.2.




